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Resumen  

 

En esta ponencia se analizan las propuestas de reforma del gobierno de la Cuarta 

Transformación al régimen de partidos vigente en México. Estudiamos aquellas que 

modifican directamente las normas que regulan el registro, características, financiamiento y 

participación de los partidos en el poder legislativo y en la integración de autoridades 

electorales y organismos de rendición de cuentas. Se revisan de manera breve los 

antecedentes de la regulación jurídica de los partidos y la concepción de democracia del 

gobierno del partido Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), con base en la que se 

han formulado propuestas como la eliminación del principio de proporcionalidad para la 

integración del congreso, la reducción del financiamiento público y la elección por voto 

popular de autoridades electorales, así como la aprobada e instrumentada introducción del 

voto popular para la elección de los titulares del poder judicial. Evaluamos su posible impacto 

en la vida interna y en la acción político electoral de los partidos, tanto el del gobierno como 

de la oposición. Y por último, proponemos reformas encaminadas, por un lado, a fortalecer 

su democracia interna, con la finalidad de estimular la participación democrática de 

militantes o simpatizantes y, por otro, para evitar la suplantación de la participación 

ciudadana por parte de los partidos o de un solo partido (el gobernante en la actualidad) en 

diferentes procesos electivos o de democracia directa (como las consultas populares).  
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